
 

Constancia Secretarial:  
 

 

A despacho de la señora Juez el presente asunto, poniéndole en conocimiento que la notificación a 

los llamados en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y la entidad 

Alianza Fiduciaria SA., se surtió el día 31 de mayo de 2023.  

 

Por lo tanto, los términos para las entidades llamadas en garantía, conforme a lo dispuesto en el Art. 

225 inc. 2° del CPACA corrieron entre los días 01 y 27 de junio de 2023. 

 

Durante el señalado término, la entidad llamada en garantía la entidad Alianza Fiduciaria SA., 

designo apoderado, contestó la demanda y el llamamiento en garantía, formuló excepciones y 

llamamiento en garantía a Seguros Generales Suramericana S.A, aportó anexos el día 16 de junio 

de 2023.  

 

Por su parte, la entidad llamada en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa, designó apoderado, contestó la demanda, el llamamiento en garantía, formuló 

excepciones, aportó anexos, y presentó solicitud de nulidad por indebida notificación del auto que 

admitió el llamamiento en garantía, el día 20 de junio de 2023,.  

 

Se deja constancia que el mensaje de datos con el cual contestó la demanda y formuló la solicitud 

de nulidad la entidad llamada en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, 

fue remitido igualmente a las partes, el día 20 de junio de 2023, por lo tanto, esta secretaría se 

abstiene de correr el traslado de la solicitud de nulidad, tal como lo autoriza el Art.201A de la Ley 

1437 de 2011.  

 

Durante el término para pronunciarse sobre la solicitud de nulidad la parte demandada Empresa de 

Desarrollo y Renovación Urbana – EDRU EICE, allegó escrito oponiéndose a la solicitud, 23 de junio 

de 2023. 

 

Previo a pronunciarse sobre las excepciones formuladas por las partes, pasa el asunto al Despacho 

para que provea respecto el llamamiento en garantía formulado por la entidad Alianza Fiduciaria SA, 

y la solicitud de nulidad formulada por la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 

 

Santiago de Cali, 05 de julio de 2023. 

 

 

Firmado por Samai 

HERNÁN RIVERA MADROÑERO 

Secretario 

 

 

Nota: Se deja constancia de que esta providencia se firma de forma electrónica mediante el 

aplicativo SAMAI del Consejo de Estado, de manera que el certificado digital que arroja el sistema 

permite validar su integridad y autenticidad en el enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

